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sidad Carlos III, número 22, 28270 Colmenarejo (Madrid), y en la pá-
gina web de la Universidad Carlos III de Madrid (http://www.uc3m.es)
figurarán los aspirantes excluidos, con indicación expresa de la causa de
exclusión, la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la opo-
sición, así como los centros donde estarán expuestas las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en la base 6.4 de la convocatoria, este
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto modificar
el Anexo IV que contempla la composición del Tribunal, sustituyendo
a los miembros del Tribunal que se relacionan a continuación:

— Sustituir al Vocal del Tribunal titular, don Ricardo Camarillo
Llorens, por don Miguel Ángel Pintor Sánchez.

— Sustituir al Presidente del Tribunal suplente, doña Sonia
Rosa Aranda, por doña Carmen Martín Solís.

Getafe, 27 de enero de 2009.—El Rector, por delegación (Reso-
lución de 9 de febrero de 1998), el Gerente, Juan Manuel Moreno
Álvarez.

(03/2.962/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

322 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, del Director Gene-
ral de Cooperación con la Administración Local, sobre
clasificación y convocatoria, por el sistema de Libre De-
signación, del puesto de Vicesecretaría-Intervención en
los organismos autónomos reservado a funcionarios con
habilitación de carácter estatal en el Ayuntamiento de
Fuenlabrada.

Visto el escrito de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de
Fuenlabrada, de 13 de enero de 2009, relativo a la clasificación y con-
vocatoria, por el sistema de Libre Designación, del puesto reservado
a funcionarios con habilitación de carácter estatal de Vicesecretaría-
Intervención en los organismos autónomos de dicho Ayuntamiento.

Visto el expediente tramitado por el Ayuntamiento de Fuenlabra-
da, así como el informe del Área de Administración y Régimen Ju-
rídico Local, de fecha 19 de enero de 2009.

Visto que el expediente reúne los requisitos objetivos establecidos.
Considerando que esta Dirección General es competente para la

resolución de este expediente, de conformidad con lo establecido en
el Decreto 25/2008, de 10 de abril; Decreto 77/2008, de 3 de julio,
y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio.

HE RESUELTO

1. Clasificar el puesto reservado a funcionarios con habilitación
de carácter estatal de Vicesecretaría-Intervención en los organismos
autónomos del Ayuntamiento de Fuenlabrada, en cuanto a sistema
para su provisión el de Libre Designación.

2. Publicar las bases y la convocatoria para la provisión me-
diante el sistema de Libre Designación del puesto de trabajo de Vi-
cesecretaría-Intervención en los organismos autónomos, reservado a
funcionarios con habilitación de carácter estatal del Ayuntamiento
de Fuenlabrada, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal, de 12 de diciembre de 2008.

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN,

DEL PUESTO DE VICESECRETARÍA-INTERVENCIÓN
EN LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, RESERVADO

A FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN
DE CARÁCTER ESTATAL VACANTE

EN EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Primero

Estando en la actualidad ocupado provisionalmente el puesto de
trabajo correspondiente a la plaza funcionarial de habilitación esta-
tal de Vicesecretaría-Intervención en los organismos autónomos,

por funcionaria del indicado cuerpo, en virtud de Resolución de la
Dirección General de Cooperación Local, Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, de fecha 2 de
septiembre de 2008, se hace preciso proceder a su cobertura defini-
tiva, utilizando para ello el procedimiento de Libre Designación re-
gulado en el capítulo V del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Funcionarios
con Habilitación de Carácter Estatal, normalizándose así la situa-
ción existente al respecto.

Segundo

La provisión que se pretende ejecutar mediante el sistema de Li-
bre Designación tiene su fundamento normativo en el artículo 99.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, así como en el articulado del capítulo V del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de Puestos de Trabajo
Reservados a Funcionarios con Habilitación de Carácter Estatal, de
acuerdo con la redacción modificadora dada a parte del mismo, en
virtud del Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, configurándose
como un sistema de selección excepcional, cuya utilización queda
subordinada a que se cumplan los requisitos y condiciones que am-
bas disposiciones normativas disponen y que concurren en el pre-
sente caso en este Ayuntamiento por las siguientes razones:

— El municipio convocante tiene una población superior a
100.000 habitantes.

— El puesto objeto de la convocatoria tiene asignado un nivel 30
de complemento de destino.

— La cuantía mínima del presupuesto ordinario vigente de la
Corporación convocante es superior a 18.030.363,13 euros.

La Libre Designación se realizará entre funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal, pertenecientes a la Subescala de Secretaría-
Intervención y categoría Única.

Tercero

Las relaciones de puestos de trabajo de este Ayuntamiento contem-
plan que el puesto de Vicesecretaria-Intervención en los organismos
autónomos se proveerá en lo sucesivo mediante el sistema de Libre
Designación, al concurrir las circunstancias indicadas en las disposi-
ciones normativas y artículos citados, todo ello en virtud del acuerdo
del Pleno municipal de este Ayuntamiento, adoptado en su sesión ex-
traordinaria del día 14 de mayo de 2008, relativo a la creación de este
puesto de trabajo en las correspondientes relaciones de puestos de tra-
bajo, y una vez clasificado por la Dirección General de Cooperación
Local de la Comunidad de Madrid en el sentido indicado.

Cuarto

Resulta competente para aprobar las bases de la convocatoria por
la que se ha de regir este proceso de selección esta Alcaldía-Presi-
dencia, de conformidad con la modificación operada por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, a través de su artículo 9, en el artícu-
lo 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, como realizará a
través del presente Decreto.

Por todo ello, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local:
Primero.—Convocar la provisión de la plaza y puesto de Vicese-

cretaría-Intervención en los organismos autónomos de este Ayun-
tamiento, reservado a funcionarios con habilitación de carácter esta-
tal, mediante el sistema de Libre Designación, a realizar entre
funcionarios de esa condición, y que sean pertenecientes a la Subes-
cala de Secretaría-Intervención y categoría Única, con las caracterís-
ticas del puesto acordado en el Pleno de nuestra corporación de fe-
cha 14 de mayo de 2008.

Segundo.—Aprobar las bases de la convocatoria por la que se ha
de regir este proceso de selección de Libre Designación, de acuerdo
con la competencia que le otorgan para ello a esta Junta de Gobier-
no Local las disposiciones legales que anteriormente se han hecho
constar en el cuerpo de este escrito.

Tercero.—Ordenar la remisión de esta convocatoria a la Direc-
ción General de Cooperación con la Administración Local, Conse-
jería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid,
con objeto de que se proceda a su publicación en el diario oficial co-
rrespondiente, a los efectos previstos en el artículo 28.2 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, modificado por el artículo 9 del
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto de las bases
Las presentes bases tienen por objeto regir la provisión del pues-

to de colaboración de Vicesecretaría-Intervención en los organis-
mos autónomos mediante el sistema de Libre Designación previs-
to en el artículo 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local. Puesto reservado a funcionarios
con habilitación de carácter estatal, de la Subescala de Secretaría-
Intervención.

Segunda. Características del puesto
El puesto de trabajo a cubrir se encuentra incluido en las Relacio-

nes de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, y su provisión me-
diante la forma de Libre Designación ha sido acordada por este
Ayuntamiento, en su sesión plenaria de fecha 14 de mayo de 2008.

El puesto de trabajo cuya provisión se convoca tiene asignados el
complemento de destino correspondiente al nivel 30 y el comple-
mento específico anual de 36.560,58 euros.

El puesto convocado requiere la correspondiente dedicación ex-
clusiva y plena.

Tercera. Requisitos de los aspirantes
Será requisito indispensable para concurrir a la convocatoria y

poder desempeñar el puesto en caso de ser nombrado la pertenencia
y estar integrado en la Subescala de Secretaría-Intervención, catego-
ría Única.

Se requiere igualmente estar en posesión, en concreto, de las li-
cenciaturas universitarias superiores en Derecho o en Ciencias Eco-
nómicas, o en ambas licenciaturas.

Cuarta. Convocatoria
La convocatoria será remitida a la Dirección General de Coope-

ración con la Administración Local, Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior de la Comunidad de Madrid, para la publicación en el
diario oficial correspondiente, y remisión, a su vez, a la Dirección
General para la Administración Local del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, a los efectos de su publicación en extracto en el
“Boletín Oficial del Estado”.

Quinta. Solicitudes
Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia dentro de los

quince días naturales siguientes al de la publicación en extracto de
la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

El escrito de solicitud deberá contener todos y cada uno de los ex-
tremos previstos en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, haciendo indicación ex-
presa del número de registro de personal, la situación administrati-
va en que se encuentra el puesto de trabajo, en su caso, que en la ac-
tualidad ocupe el solicitante.

A las solicitudes deberán acompañarse el currículo de los aspiran-
tes en el que constarán, debidamente documentados, los años de
servicio, los puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, los títulos académicos que en cada caso se posean, así como
los estudios y cursos de formación realizados en relación con la Ad-
ministración Local y cuantas otras circunstancias meritorias estimen
oportuno poner de manifiesto, bien entendido que todas ellas debe-
rán ser acreditadas documentalmente tal y como se ha puesto de ma-
nifiesto.

Además de las dichas e indicadas especificaciones con anteriori-
dad, para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria se tendrá en cuenta la posesión de los siguientes aspectos, tam-
bién debidamente documentados:

1. Licenciatura en Economía y especial preparación en el ámbi-
to directivo y empresarial público, así como en la gestión de entida-
des públicas autónomas.

2. Experiencia acreditada en la gestión económica y financiera
de entidades públicas autónomas de municipios cuya población su-
pere los 150.000 habitantes.

3. Dominio de la contabilidad pública local puesto de manifies-
to en la realización de operaciones de Secretaría-Intervención deri-
vadas de presupuesto municipal superior a seis millones de euros.

4. Se valorará también el adecuado conocimiento del sistema
informático SICAL-SPAI, así como el manejo de sistemas y datos
en red.

Sexta. Nombramiento

En el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de la conclu-
sión del plazo de presentación de solicitudes, el Presidente de la
Corporación Local procederá, en su caso, y previa constatación de
la concurrencia de los requisitos y otros extremos meritorios exigi-
dos en esta convocatoria, a dictar la Resolución correspondiente.

De la indicada Resolución de la Alcaldía-Presidencia se dará
cuenta al Pleno Municipal y traslado de la misma a la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local, Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, y a la
Dirección General de Administración Local del Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas, para su anotación y publicación conjunta
en el “Boletín Oficial del Estado”.

La Resolución será motivada con relación al cumplimiento por
parte del candidato elegido de los requisitos y demás especifica-
ciones meritorias exigidas en la convocatoria, así como de la com-
petencia para proceder al nombramiento. En cualquier caso, debe-
rá quedar acreditada en el procedimiento, como fundamento de la
indicada Resolución adoptada, la observancia del procedimiento
debido.

Séptima. Forma y toma de posesión

El plazo posesorio será el establecido en el artículo 23 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de Puestos de Tra-
bajo reservados a Funcionarios con Habilitación de Carácter Estatal.

3. Remitir la presente Resolución al Ministerio de Administra-
ciones Públicas, a efectos de su publicación en el “Boletín Oficial
del Estado”.

4. Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el ilustrísimo señor
Viceconsejero de Presidencia e Interior o ante el Director General de
Cooperación con la Administración Local en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime per-
tinente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 19 de enero de 2009.—El Director General de Coope-
ración con la Administración Local, Jaime González Taboada.

(03/2.842/09)

Consejería de Educación

323 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, por la que se so-
mete a trámite de información pública el proyecto de orden
por el que se crea un fichero que contiene datos de carác-
ter personal, dependiente del Instituto de Educación Se-
cundaria “San Blas”, de la Dirección de Área Territorial
Madrid-Capital, y se suprime otro dependiente de la Di-
rección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales.

Habiendo concluido la fase de estudios e informes sobre la ne-
cesidad y oportunidad, así como la estimación del coste económi-
co que preceptúa el artículo 5.3 de la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de
Madrid, se ha redactado un proyecto de orden por el que se crea un
fichero que contiene datos de carácter personal, dependiente del
Instituto de Ecudación Secundaria “San Blas”, de la Dirección de
Área Territorial Madrid-Capital, y se suprime otro dependiente de
la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Pro-
fesionales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la citada
Ley, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación, per-
tinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal, relati-
vos al personal no docente del Instituto de Educación Secundaria
“San Blas”, que se pretenden solicitar en relación con la finalidad
del fichero “Control horario”, así como de la supresión del fichero


